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LOS REGÍONÁLISTAS 

Miiy eomeraniente hemos apuntado 
hs Ypntnjas qup ropnrtíiría á este ¡mi's 
el estaljleiiiiiientoile iiuarepiíblica uni -
taria como forma de gobierno de la iia-
eión española; ventajas de tan poca mon­
ta que cñtíi pueden eonsidevarse nulas. 
Equivóeanse, pues, los que creen que 
[lor medio de eüa habían de realizar el 
bien del país y ilevolverle la perdida au­
tonomía de que en tiempos^ mejores go­
zara. 

Pero si los que se afilian á los pa r t i ­
dos republicanos unitarios se hallan en 
un grave error, en utru aún mucho ma­
yor incurren los que creen que el mejor 
camino que debe seguirse para llegar i'i 
conseguir el fin anhelado por todos los 
hijos de este país es apartarse por com­
pleto de la política general española pa­
ra trabajar de esta suerte con entera in­
dependencia en pro de los ¡ntei'eses r e ­
gionales. 

Y los que así piensan son, sin género 
alguno de liuda, los más. Existe en estas 
provincias uno como partido en cuya 
conipoeieión entran los más opuestos ele­
mentos, pues en tU encontramos reunidos 
hombres que difieren en un todo en ideas 
políticas, sociales y religiosas. Estos 
honilires, no obstante la gran diversi­
dad de sus opiniones, hacen caso omiso 
de las diferencias que les separan y con­
vienen en una idea común que les une 
en compacta masa en derredor de una 
misma bandera. Todos ellos rinden 
culto á una sola y única aspiración; 
la de reivindicar á este país en sus an­
tiguas libertades y conservar sus t r ad i ­
cionales usos y costumbres. 

La idea que proclaman no puede, 
ciertamente, ser más noble ni mári dig-
de aplauso; convenimü> desde luego en 
ello, pues no encontramos nada tan jus­
tificado en el hombre como el amor aí 
suelo en que viola pr imera luz del día, 
en que se meció su cuna y en que se 
halla l a tumba de sus padres. 

Pero si aplaudimos la idea que les im­
pulsa á obrar así, no podemos menos de 
combatir y rechazar los medios de que 
se valen para lograr su realización. 

Eechazan, como en un principio he­
mos dicho, toda inteligencia con los par­
tidos políticos españoles; es más, consi­
deran al resto de España como una na­
ción perfectamente exti'aña á ellos con 
la que creen no deben contar para nada 
V cuya prosperidad ó ruina les es poi' 
completo indiferente. 

En ñu acendrado amor por su verda • 
dera patria, llegan á separarse de la rea­
lidad en que viven, y caen, fija su vista 
en un ideal justo y elevado, á todas l u ­
ces, en el más grosero de los egoísmos. 
Poi- atender á su solo bien olvíilanse de 
sus hermanos, yá que como á tales de­
ben considerar á los demás españoles. 

Pero no vamos á censurar su conduc­
ta solamente porque la creamos poco 
conformo á los sentimientos de fraterni­
dad que deben unirnos á todos los que 
hemos nacido en suelo español, no; va ­
mos á combatirla pnr considerar los pro­
cedimientos de esoi|iie llamaremos par­
tido regionalista vascongado, si no per­
judiciales, por lo menos completamente 

estériles para conseguir el honrado ñn 
que se proponen. 

Consisten dicbos procedimientos en 
no afiliarse á agrupación política n in ­
guna y prestar siempre incondicional 
apoyo á todos los gobiernos constituidos 
para que estos en jus ta compensación á 
sus servicios accedan á mantener en pié 
la vaga sombra que queda de la antigua 
constitución foi'ai y de cuando en cuan­
do concedan algún pequeño don que re­
cuerde en cierto modo lo que en otro 
tiempo fueron estas provincias. 

Ajiarte de que por éste procedimien­
to la dignidad del país no queda á gran 
al tura , pues revela poca entereza de ca­
rácter e! hecho de mendigar por favor 
una parte de lo que de derecho le per te­
nece V de recibir como una inereed ó 
una limoi'na debida á ia mayor ó menor 
liberalidad del gobierno, esto es, del 
amo, una cosa que es suya, y que como 
tal merced puede, en buena lógica, ser­
le arrebatada el día de mañana, hay 
otro género de consideraciones que nos 
obliga á no admitir como bueno ese sis­
tema y á combatirle como absurdo. 

En tauto continúe España rigién­
dose por el actual sistema; en tanto ajia-
rezca en sus constituciones proclamado 
ei principio de la unidad nacional, los 
gobiernos, Ih'imense monárquicos, l l á ­
mense republicanos, ora tiendan á su ­
jetar los pueblos y hacerlos retroceder á 
los tiempos del fanatismo y la barbarie, 
ora sigan la marcha ]irogrcsiva de las 
sociedades é impriman el sello de la li­
bertad á todos sns actos, no pueden, en 
manera alguna, sin pisotear las leyes 
del Estado, conceder á unas provincias 
ciertos privilegios que vienen á ser la 
negación del principio de la unidad, <[ue 
es hoy el fundamental. 

Además, ya lo hemos dicho muchas 
veces, pedir á los gobiernos do la nm-
nanjuía el reconocimiento de las liber­
tades provinciales, es la mayor de las 
locuras, pues equivale á pedirles abdi­
quen su poder para dar vida a otro 
poder que acabaría por imponérseles y 
destruirles; el poder popular. 

La desigualdad de leyes y costumbres 
dentro de una nación, no es posible si­
no con dos sistemas; el absoluto y el fe­
deral. El primero ¿habrá alguien tan in­
sensato que crea posible su restableci­
miento? No podemos admitirlo: ese s is­
tema ha desaparecido para siempre por­
que está en pugna con la dignidad hu­
mana, y aun aquellos mismos que se 
dicen sus defensores, comiiátenle con 
sus actos. La disidencia integrista es la 
mejor comprobación de nuestras pa la­
bras . 

E l sistema federal, por el contrario, 
entraña el reconncimieiitu de los dere­
chos de los hombres y los pueblos, mar­
cha á la cabeza del jirogreso y por lo 
tanto el porvenir es suyo. Tardará más 
ó menos tiempo en triunfar, cosa que 
depende exclusivamente de la mayor ó 
mener fé con que por él se luche; pero 
vencerá al fin. La razón siempre prcva-
iece sobre el error. 

Y si lo que se desea poi los regio-
nalistas vasc<ingados no es otra cosa 
que la desigualdad dentro de la nación, 
en obsequio suyo ¿no es irracional t r a ­
ta r de alcanzarla apoyando y protegien­

do pi"ecisamente á quienes proclaman el 
principio opuesto? 

Otras muchas consideraciones so ñus 
ocu.ú'en acerca de este punto de las que 
nos haremos cargo en otros artículos. 

OnSTlXACBÓA lEHIiltAlUA. 

Lo hüinos dicho ya y h(iy \o repetimos. 
So jioílcmos comprender cuales son Uts mó­
viles que impulsan á la Compañía de IOB 
caminos (!e hierro del Norte de España á 
revolverse airada contra las sentencias dic­
tadas por losjuzgailos inferiores á virtnd de 
demandas interpuestas y que exclusivamen­
te se contraen á exceso de portes ó averías 
en las cxpediciimes; no.i es tauto más diticii 
de comprender, cuanto ijue habiendo sido 
todas las dichas sentencias confirniiíilas en 
primera instancia, esas porque nuevamente 
apela son ahsolutamcute iguales á aquellas 
en que fué condenada. 

Oaln-íii suponer diversidad de criterio si 
se tratase de asuntos do distinta i'ndolo ó 
para los que los preceptos legislativos fue­
sen tan vagos que diesen lugar á dlstlutas 
intcipretaeionefí: pero cuando la ley y loa re­
glamentos no pneilen ser más explícitos.y 
terminantes por lo que respecta á exceso de 
portes y averías, cuando por esta misma ra­
zón el criterio de los tribunales ha sido per­
fectamente unánime aquí, eii Madrid y don-
do quiera que estas demandas han sido in­
terpuestas; cuando la misma jurisprudencia 
se ha sentado allí, aqní y en todas partes; 
caando la misma Compañía se lia visto obli­
gada á reconocer la conformidad de parece­
res de los tribunales, la prensa y la respe­
tabilísima opinión del cuautor del vigente 
Código Je Comercio, D. Francisco Silvela, 
viva, solemne y elocuentísima protesta del 
criterio que sobre esto punto mantienen los 
letrados de lo contencioso del Xorte, resolta 
verdaderamente temeraria su obstinación en 
oponerse á lo cien veces sancionado por la 
verdad, la ley, el derecho y la justicia. 
¿Quien puede inspirar al iN'oit.i tan siste­
mática resistencia que lleva envueltos sacra­
tísimos intereses como son los da sus accio­
nistas? ¿Es que la ira, la indignación y la 
soberbia reemplazan ya, por desgracia, á lü 
sinceridad y reflexión de los que intempes­
tivamente invocaron /(( pri-M-rlpñóii, el ar­
tículo I5H del reglamento para la ejecución 
de la ley de Policía de los ferrocarriles, el 
'6í)'A del Código de Comercio y la sentencia 
del Tribunal Supremo de 31 de Diciembre 
de 1887"? Si así fuese, cüiiipailccemos de ve­
ras á los inspiradores de la empresa y, más 
que á ellos, á sns pacietitísimos accionistas; 
que si nunca cabo justificación del dominio 
de torpes pasiones en quienes se deposita la 
confianza y defensa de respetabilísimos in­
tereses, la serenidad, la persuasión y elcál-
culo frió son condiciones rigurosamente csi-
gibles á los que manejan y trafican intere­
ses extraños. 

La actitud, entre tanto, de la empresa 
del Norte es, más que arrogante, provocati­
va; y nos consta que á su instancia se cele­
brará en breve magna junta de rabadanes, 
compuesta de jefes de! tráfico, intervención, 
contencioso y administrativo y jurisconsul­
tos do todas las empresas que tengan su re­
sidencia en Madrid. 

¿Qué objeto tiene esa reunión? Lo igno­
ramos; pero hemos de permitirnos antici­
par el concepto de que sus deliberaciones 
sobre los casos de averías y e.\eeso de por­
tes serán perfectamente estériles si aspiran 
á retrotraer la jurisprudencia sentada sobre 
el particular, pues tal pretensiiín equivaldría 
á hacer pedazos el Código de Comercio vi­
gente y ürrojai' ai fuego cuantas leyes y re-
glanieutosdeteruiinau, elaray explícitamen­
te, lo contrario de lo qne la obcecada Com­
pañía defiende. Por este lado nos [tiene sin 
cuidado ia junta que piensan celebrar los 
nurgnates de las empresas porteadoras de Es­
paña. 

Jlenos todavía nos preocupa la Influencia 
avasalladora de que, en este desdichado país, 
disponen las empresas en las altas regiones 

del poder; que at la política nos presenta, 
en su más repugnante desnuden, hechos ea-
candalosiis como los de Cox, el del marcha-
mador de la aduana de Málaga, de que en 
otro lugar de este uúmoro nos ocupamos, y 
tantos otros que reflejan el estado de des­
composición do nuestro cuerpo social, no nos 
falta fe en los tribunales do justicia, ácuyo 
amparo pusimos nuestro lierecho. 

Triste y bochornoso es ¿cómo dudarlo? que 
crímenes como esos á que aludimos pongan 
en boca de un ministro de la corona y ante 
lafíiz del país, estas palabras: «Yo creo que 
nada es más perjudica! al crédito y presti­
gio de los tribunales de justicia que apare­
cer escudados en la impunidad y defendidos 
por el ministro de tiracia y Justicia, in-
condicionalmente, como si fuera su oficio 
declarar en toilo caso y memento, que no 
cabe ni la más remota posibilidad de que 
ningún funcionario del orden judicial falte 
¡i sus deberes Creo en tesis general, que 
no habría nada tan insensato como decir á 
la taz de la representación nacional que no 
hay en la administración de justicia españo­
la defieienctaa que corregir y faltas qne cas­
tigar que es necesario ejcrfcf i/im ins-
pcri-iáii cütislanie en el dexarrullo de ¡a vida 
di> los íriiniiuiles. Yo creo que no es para 
nadie un misterio que influyen, por desgra­
cia, en nneatro país, como on todas partes, 
elementos políticos que hay necesidad de 
desviar Je la esfera de la justicia Cuan­
do llegue la ocasión oportuna he de procla­
mar, con completa sinceridad, á la faz del 
país, la necesidad de que todos los hombros 
políticos demos el noble ejemplo de descar­
tar nuestra Influencia y nuestro interés de 
todos los actos de los tribunales de justicia." 

Es verdad, el mal existe; las palabras del 
ministro de Gracia y Justicia, inspiradas en 
los levantados propósitos que le animan pa­
ra el desempeño de su dificil cargo, bastan 
para darnos á conocer ia existencia del cán­
cer que corroe las entrañas de la sociedad; 
pero, precisamente, porque reconocemos que 
la más espantosa inmoralidad cunde por to­
das partes, se Infiltra en todos los organis­
mos sociales, se cstiende y ramifica con es­
pantosa celeridad; precisamoníe por esto, 
repetimos, no hemos aplaudido á nuestros 
tribunales de justicia, que si no se compa­
dece con nuestra rectitud y seriedad prestar 
homenaje á la lisonja, no han menester tam­
poco de aplauso quienes ciñen sns actos á 
los más severos principios de justicia, y 
creemos insensatez insigne aplaudir á nues­
tros dignos magistrados por el sentido jurí­
dico y !a independencia'con que devuelven 
sus dereclios al comercio, por más qne haya 
que convenir, y esto lo decimos muy alto, 
que hay algo que se separa, ó por lo menos 
no está contagiado del ponzoñoso virus que 
nos corroe, y dentro de esa parte íntegra é 
incorruptible se levanta erguida la wíii/í.s/jyí-
trntiira española. 

Ijeemos en El Ouipuscoano: 
«Fiírsa ó reclamo. 
A La I'Ü;: telegrafía su correapt)ns;il que al 

Sr. Romero Robledo lian devuelto inmensidad, 
de folletos de los que algunos de sus amibos 
han creído deber repartir á la oñcialidad del 
Ejercito, para que sean conocidas bis solucio­
nes que nuestro ¡lustre jete ba mantenido en el 
problema militar. 

Aconsejamos ¿ nuestro colega (|ne recele de 
la veriicidad de su corresponsal y ijue le advier­
ta, porque tenemos el gesto de ofrecerle á cen 
tenares y auténticas las felicitaciones que dia­
riamente recilte por su campaña, y qne le son 
enviadas por oficiales de todas las armas y de 
todas las graduaciones, 

A laintención conocidadeesta falsa noticia, 
solo con testare ums; 

;Ni por csiisl» 
Después de leer los anteriores párrafos 

ocúrresenos preguntar «nuestra vez; 
—¿Es farsa o reclamo? 
Por que precisamente la víspera de ha­

berse publicado las líneas transcritas fue­
ron depositados en la administración de co­
rreos de esta ciudad unos ochenta ejemplares 
del citado folleto, que los oficiales de esta 
guarnición devolvían al Sr. Rooiero Roble-
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do con Una atonta carta en ([\ÍG le snplicaban 
no IcH volviera á enviar cíiclios folletos, ]nies 
8U deber y su dignidad lea proliibían admi­
tirlos. 

Y el mismo día en quesal ió áUiz elanel-
toprecedente, llfgaron á San Sebastian, oclio 
folletos tilas que devolvían otros tantos ofi­
ciales de guarnición en Vera, 

Esto , que sepamos nosotros. 
.Nos consta también que el no haber sido 

devueltos los pocos restantes, obedece á que 
sus poseedores, ignorando lo queeuscompa­
ñeros babían acordado, se los habían entre­
gado á los niños para que hicieran pajaritas 
ó bien los babían dedicado á otros usos. 

A 'e s to mismo responde el q u e a l g a n o s d e 
los ejemplares devueltos careciesen de algu­
nas hojas ó presentasen señales de haber si­
do atravesados por un clavo. 

Y no hablamos más que de lo que ocurre 
en San Sebastián. Pero si £1 Giüprncoano 
quiere saber el aprecio en que los señores 
oficiales han tenido los folletos en el resto 
de España , no tiene que hacer sino pasar su 
vista por las columnas de ha Corrff'jJimiJeii-
cia Militar que todos los días publica algu­
na carta de las muchas que á cada momento 
recibe. 

¡Ah, señores romeristas! ¡Ni por esas! 

E n su úl t ima carta á El Va^ro el Sr. X , 
de quien ya creíamos se había retirado á su 
casita cubierto de cardenales, es decir do 
laureles alcanzados en sus múlt iples victo­
rias, se descuelga comentando un artículo 
nuestro, do hace una porción de meses, en 
que contestábamos á ciertas apreciaciones 
erróneas de nuestro querido 'colega de Ma­
drid Las Thntiuicahs del Libre Fefisfiiiiietifo. 

Como de costumbre y á fin d e poder d e ­
mostrar todo cuanto desea, echa mano del 
procedimiento de copiar alguno que otro 
trozo aislado de nuestro artículo, que en 
manera alguna da á conocer lo que en él 
afirmábamos y probábamos. 

No obstante esto, el Sr. X en los comen­
tarios que hace de nuestro trabajo, viene á 
decir, con poca diferencia, lo que nosotros 
hemos repetido á todas horas; esto es, que 
ei sistema federal es el que mfis se adapta 
á las antiguas tradiciones de este pueblo y ú 
sus instituciones forales: también, y se lo 
agradecemos en el alma, pues no hay mejor 
gloria que el elogio de un enemigo, recono­
ce en uosotroa sinceridad, cosa rara hoy en 
cuantos en las luchas políticas intervienen. 

¿Pero qué ca lo qtie en esa carta se pro­
pone el Sr. X? Pues . . . . demostrar que no 
somos fueristas, sino federales. 

¡Notieia fresca! 
Tease la prueba: 

«No se si Z'/s DoMi'nicah's se habrá (íon^'enci-
(lo, pero yo si, y creo que todos los que esto 
lean se persuaílirán de que lo que LA IÍIÍOK'IX 
deíiende no son los fueros, sino la l'ederaeióu y 
el pacto. 

Pues precisamente eso es lo que decimos 
nosotros; no defendemos los fueros ai por 
estose entiende el privilegio concedido áes ­
tas provincias con perjuicio de las demás, 
n i tampoco si se trata de implantarlos re­
chazando todos cuantos principios proclama 
e! progreso moderno y reconociendo en cam­
bio otros, consagrados por el antiguo fuero, 
pero que hoy ningún pueblo medianamente 
culto puede a d m i ¿ r . Nosotros los federales 
no hemos prometido en ningún tiempo á los 
vascongados Imfneros; lo que lea hemos di­
cho es que se les reconocería como un dere­
cho sagrado é indiscutible su absoluta auto­
nomía política, administrativa y económica, 
lo cual representa bastante más que la de­
volución de los fueros. 

Más adelante dice el Sr. X : 
•íHoy, pues, solo pedimos lo nuestro, lo que 

nos corresponde, no por privilegio, como dice 
LA KBtítóN, sino por derecho; las demás pro­
vincias, que lo pidan igualmente si quieren, ó 
se gobiernen como les ¡ilazca. Deseamos su fc~ 
licidad, si, pero en esto uo uus metemos.» 

Está ol Sr. X en un grave error. Desde ei 
momento en que la constitución española 
proclama la unidad política y administrativa, 
los fueros de que gozaban estas provin­
cias no eran ni más ni menos que nn p r i v i ­
legio de ley. Que la voluntad de los reyes 
le hubiera respetado hasta la época de su 
abolición, que los siglos le hayan sanciona­
do, no es razón bastante para que perdiera 
HU primitivo carácter de privilegio. 

Dice el Sr. X que desean loa fueristas la 
felicidad de las demás provincias pero que 
en eso no se meten por que estas pueden ha­
cer lo que ellos, pedir para sí. 

Con lo cual nada se |consegn¡rfa sino es­
tar continuamente pidiendo todas. Pa ra lo­
grar algo es preciso contar con las demás, 
pues do las demás depende el que se conce-
ila;|y ai por las otras nada hacemos ¿con qué 
derecho las vamos á exigir q a e miren por 
nosotros? 

Máa adelante el Sr, X asegura que el ár­
bol de Ouérnica representa la idea de li­
bertad üpero no de Ja libertad liberal; repre­

senta hi idea de la libertad, pero no la del 
liberalismo, cosas tan opuestas como el fuero 
y la federación.)) 

Áteme V . esas moscas por los rabos. 
Termina el bueno delSr . X diciendo que 

no podemos ser fueristas los federalesporque 
proclamamos la libertad de cultos y el fuero 
ñola admite. 

¡Ya lo creo! Como que en los tiempos en 
que se escribieron los fueros vascongados á 
nadie se le habíaocurridoproclauíar ta! ¡dea. 
Pero para estos casos están las modificacio­
nes constitucionales. 

L a Crónica de vinos n cereales, que se 
publica en Madrid, en su primer fondo t i ­
tulado 1.L0S ministros espauolesD, reprodu­
ce de un colega la estadística de los minis­
tros que lo haus ido por primera vez en Es-
pana desde la Revolución de Septiembre 
basta la fecha; y entre los que lo fueron 
desde la proclamación de la liepública has­
ta el golpe del 3 de Enero, figura, natural­
mente, nuestro respetable jefe y querido 
amigo Sr. P í y Margall. 

Pues bien; dicho periódico, después de 
reproducir la estadística, dice: ,iTotal tvVíí/o 
niatro ministros de los cuales todos cobran 
cesantía de treinta mil reci/ea.ii 

Esto , caro colega, no es exacto, pues el 
Sr. P í no cobra un solo céntimo de cesan­
tía. Suntcttiqne. Seamos justos, si hemos de 
ser libres. 

A "LA LIBERTAD." 
Publicó El GtíipHzciianu un telegrama de 

su corresponsal en Madrid, en que se decía 
que consultado el Sr. Castelar acerca del 
porvenir de la política española, dijo que 
conaideraba imposible la vuelta de loa con­
servadores y que la mejor solución que él 
encontraba era la de que se unieran á Sa-
gasta los generales Cassola y López Domín­
guez y Homero Eobledo, con lo cual podría 
la fusión convocar nuevas Cortes. Añadió, 
según el mismo telegrama, que (le hacerse 
así, 61 acentuaría su benevolencia y aun 
aconsejaría á dos de sus amigos que hicieran 
el sacrificio de eutrar en la legalidad, esto 
es, en la monarquía. 

Nuestro querido colega La Libertad- re­
produjo este telegrama, y después de algu­
nos comentarios, con los que en un todo es­
tamos conformes, hace la siguiente pregunta: 

«¿Qué les parece de esto á nuestros colegas 
locales que son republicanos?* 

Vamos á contestar al colega. Comenzare­
mos por decirle que , aun cuando cl tele­
grama en cuestión ha sido desmentido por 
los posibilistas, ni l o que en él se dice, ni 
n inguna otra indignidad por el estilo, nos 
extrañaría en el Sr. Castelar. Desde que se 

• icclavó posibil/nla todo en él nos parece/*"-
sihle. 

Y ¿cómo no, si precisamente el se ha 
encargado de justificar esta opinión desde 
hace ya quince años? E n sus manos estuvo 
entonces el porvenir de España, y solo por 
satisfacer su desmedido orgullo, no ya con­
sintió que un soldado traidor asesinara la 
l iepública, sino que le instigó y ayudó en 
su empresa. Sí; que en cl golpe del Ü de Ene ­
ro, si Pavía fué el brazo, Castelar fué la 
fuerza que le impulsó. 

¿Qué habíamos de esperar de ese hombre 
mil veces funesto? ¿Qué de quien no vaciló 
en peiseguir y fusilar á quienes se levantaron 
para defender una idea que de él aprendie­
ran? Basura y solo basura. 

No nos extraña, por lo tanto, nada ê n él. 
Los que le oímos predicar la insurrección 
cuando ocupaba el trono D. Amadeo, á 
quien consideraba poco liberal y aun poco 
caballero por el hecho de ser rey, y hoy le 
olmos entonar las noventa y nueve alaban­
zas de la augusta y noble señora que ocupa 
el trono; los que entonces le escuchamos 
hacer la apología del regicidio y hoy de la 
monarquía; los que le vimos predicar la fe­
deración y hoy le vemos no solo renegar de 
ella sino de todo lo que en algo se asemeje 
á la libertad, no podemos sorprendernos al 
mirarle hundido en el fango de la más abyec­
ta degradación; nos sorprendería en él única­
mente verle hacer algo noble, algo digno. 

Al hombre que no vaciló en decir q u e n o 
querr ía el sufragio universal si sospechara 
que éste había de traer la Eepública; al que 
dijo que ^apeuaa se llamaba Pedro», al que 
cu El Escorial brindó por la reina l lamán­
dose aún republicano, no podemos conside­
rarle sino como nn cualquier cosa, i n ­
digno hasta de inspirar odio. 

Terminemos diciendo que no son de hoy 
estas nuestras apreciaciones: liace ya m u ­
chos años que al hablar del Sr. Castelar no 
profanamos, uniéndole á su nombre, el ad­
jetivo rrpiihUcaiio. 

"Va sabe La Libertad qué es lo que acer­
ca do ese hombre pensamos. 

US JUNTAS íeeimESEU US AOÜÍI/iS, 

Las por antonomasia llamadas juntos arbítra­
le,̂ , que más gcnuinamente debiera decirse tir-
Wlfíirl'is. y i|ut! funcionan en las aduanas des­
de la publicación de las actuales ordenanzas, 
con arreglo á lo preceptuado en su artíCLdo242. 
para ver y fallar las iucideneias que surgen de 
los deapachoa do mercancías entre la admiuia-
traciún y les adeudantes, son en la práctica el 
máa grotesco de lüsprocndiraieutoa, cuando no 
una burla sangrieuta á los intereses comer­
ciales. 

>'o negaremos que su constitucitín se inspi­
rase en ía idea de dar una garantía a las clases 
mercautiles cu ventajos;' sustitución del ant i­
guo proccUim lento, por elcu.il. y ¿espaldas del 
comerciaute, los adniiuistradorcs é intervento­
res sojuzgaban en secreto los asuntos que áes-, 
te tribunal administrativo se sometían. Coulas 
nuevas juntas arbitrales desapareció, es vcr-
liad, P1 secreto inquisitoria!, puesto que de ollas 
forman parte dos comerciantes, designado uno, 
trimestralineutc. por lajunta de agricultura, 
iudustria y comercio, y nombradr) el otro, en 
cada caso, por el comerciante interesado en el 
punto litigioso. Refractaria, empero, nuestra 
administración á discutir sus actos cuu toda 
claridad, huyo do la luz que le ofende, y por 
más que todavía conserva sus antiguas remi­
niscencias y sus inveteradas inclinacones á lo 
oscuro y nebuloso, tuvo, al fln, que transigir 
al redactarse las nuevas ordenanzas, cim las con­
quistas de la ciencia en procedimientos pena­
les: peroen esta obligada transacción Iñzo !o que 
pudo para neutralizar los efectos do una inno­
vación que, fundada en procedí mié utos deuio-
eráticosy ajustada estrictamente á los más se­
veros principios dü justicia, viniera á mermar, 
con el tiempo, su criterio indiscutible, en di; 
C'M 2>or sin sobre todo criterio liuraano; ó lo que 
viene á ser igual, su criterio divino ¡y tan di-
•cÍMi{\\e resulta la mayoría de las veces! Asi 
fué que dotó á, lasjuntas arbítrales de tres vo­
cales administrativos, que son el administra­
dor, el: interventor y nn vista, coutra los 
dos vocales comerciantes, y como si esto no 
fuera bastante, lo que se pretendió fuera una 
especie de juicio oral, convirtióse, no bien co­
menzó á funcionar, en una farsa bufa y ridícu -
In, de tal forma, que por grande que sea ía bon­
dad de la causa sometida á este tribunal admi-
ui.stratívo, cede á la presión ejercida porla om-
uipotenteíy omnisciente dirección de Aduanas; 
coacción abruiuadora que cae sobre los vocales 
y muy principalmente sobre los interventores, 
á quienes por una circular que Calomarde en­
vidiaría, se lea prohibió tener criterio propio. 
Como consecuencia indeclinable,todas las cues­
tiones pendientes del fallo y decisión de las 
juntas, son prejuzgadas siempre en contra del 
comercio, y de aquí que los vocales comercian­
tes, en su papel poco envidiable, queden redu­
cidos.á meros comparsas 6 figuras decorativas, 
que vienen, y esto es lo peor del caso, con su 
presencia á dar realce á ese quijotesco remedo 
de tribunal encargado de administrar justicia. 

En un principio, justo es confesar, i[ue fun­
cionaron las juntas arbítrales con relativa in­
dependencia y reüejaban sus decisiones crite­
rio propio, pues estaban ceñidas á los.príucipios 
de equidad; mas bien pronto la famosa y n u n ­
ca bien ponderada dirección de Aduanas, alar­
mada de haber soltado ios andadores á sus su­
balternos de provincias, y juagando que se des­
ligaban demasiado aprisa de su paternal tutela, 
salió al frente, colocó fuertes esposas á los in­
terventores, recordándoles que la ley ksnulori-
':abap'ir" iiiterpoiiñ- rsciaso de oUoda contra los 
fullus que al comercio fwBorecer pudiesen, conmi­
nándoles, al propio tiempo, suave y cortesnien-
te con exlfíirhsresponsabilidadjirrsonal s ino lo 
hacían y resultaban, á su juicio, lesionados ios 
intereses de ¡a Hacienda pábliea. 

Como prueba irrecusable de la garantía que 
lasjuntas arbitrales, tal y conforme están hoy 
constituidas, pueden ofrecer ai comercio, cita­
remos un caso entre ios muchos que podemos 
ofrecer á nuestros lectores, ocurrido poco liáeu 
mía de ¡as principales aduanas. Un adeudaute 
entendió que el género presentado al despacho 
df(bía adeudar por la tarifa A, con un derecho 
de 33,15 pesetas loa 101) kilos; eu tanto que el 
vista actuario lo creyó comprendido en la par­
tida lí, con 102,65 pesetas de derechos. Vamos 
á la junta arbitral que decida. Por de pronto, 
los dos vocales comerciantes opinaron que el 
adeudo correspondía por la partida A, un vocal 
administrativo que por la partida B, y los otros 
dos vocales administrativos por la partida C. 
cou 86,68 pesetas los lOD kilos. Como se ve, no 
había mayoría absoluta y mal podía recaer fa­
llo; pero, para que lo hubise, fué preciso que los 
dos vocales administrativos, que opinaban que 
el adeudo debía hacerse por la partida C, pres­
cindieran de su opinión, y ahogando la voz de 
su conciencia, renunciaran á su propio crite­
rio, pasando á nutrir cl de su colega, que invo­
caba la partida 13. ¿Por qué este cambio brusco 
de opiuiónV ¿Por qué este ataque violento de los 
dos vocales á su propia conciencia? Pues por la 
sencilla razón, ;qué decimos razón! por el solo 
hecho de quo la partida B estaba grabada con 
mayores derechos que la C y cou el equivocado 
concepto de ofrecer mayores reiidimientos á la 
Hacienda y castigar al comercio, que es la eter­
na cabeza de turco en las contiendas admi­
nistrativas, aun cuando para ello sea forzoso 
hollar la ley y sacrificar los más sagrados dere­
chos del adeudante. 

Hé aquí, ¿ lo que, en definitiva, viene á que­
dar reducido ese tribunal administrativo; á una 
pantalla tras de la cual la Dirección de Adua­
nas maneja loa manipuladores de la adminis­
tración. Y, no podía ser otra cosa dadas las ten­
dencias de siempre de los que ocupan aquella 
vetusta casa. lín el procedimiento antiguo, la 
Direccióu de Aduanas, resolvía solo eu segun­
da instancia: los recursos de alzada contra los 
fallos de la administración provincial y contra 
sus resoluciones, se enderezaban en tercera ins­
tancia al ministro de Hacienda, que en muchos 
casos revocalia las resoluciones de la Dirección. 
Esto, sin duda, molestaba al famoso centro y al 
redactarse las ordenanzas vigentes, se crearon 
las j untas arbitrales para que funcionaran á su 
albedrioy bajo su exclusiva iniciativa, reser­
vando ci recurso de alzada al ministro, á quien 
oonuí es saljiJo, hádeproponer éínformar para 
la resolución el mismo centro directivo; resul­

tando de todo esto, que la Uirección genoraíde 
aduanas, resuelve en pr ímcray última instau-
eía, quedando el comercio á merced de apre-
eiacioues no siempre inspiradas en la mas recta 
imparcialidad y la resolución de respetabilisi-
moz intereses al capricho de inteligencias, si 
no obtusas, por lo menos de muy discutible 
ni ó lato. 

So hace, pues, indispensable, una reforma en 
lasjuntas arbitrales que las eleve á la categoría 
de uu verdadero y propiamente dicho arbitra­
je, despojándolas de la tiránica presión que ei 
centro directivo ejerce sobre la administración, 
para que dentro de su amplio y libre criterio 
se resuelvan la mayoría do los "litigios, que en 
ellas tendrían las más de las veces firtne san­
ción, evitando el enojoso recurso al ministro de 
Hacienda, con lo que sobre economizar un 
tiempo, que solo el comercio sabe apreciar, ce­
saría por este lado el obstruccionismo en las 
transacciones mercautiles, que á la postre ha­
bía de redundar eu beneficio de la inisnni Ha­
cienda, á la que es en vano se pretenda enga­
ñar con un extremado é injustificable celo; 
pero como esta radical trausforiiuieión no pue­
de hacerse sola, por lo mismo do ser importan­
tísima y reclamada por la imperiosa necesidad 
que el eoinerciü siente de ver sus derecliosga­
rantidos al amparo de leyes justas, entendemos 
que las Cámaras de l.'om'ercio debieran estudiar 
el asunto y alzar su voz ante ol ministerio de 
Hacienda eu demandado pronta reparación á 
este estado de cosas, y cxperimentariamos no­
ble satisfacción ai la de tían Sebastián fuera la 
primera, con su poderosa luiciatíva, eu satisfa­
cer las legítimas aspir.iciones del comercio. 

P 

iOIÜ LA JlSTICLl 

E l verano próximo pasado, y con motivo 
del espantoso crimen de la calle de F u e n -
carral, dividióse la prensa española en dos 
bandos; los siimüoí:, que defendían á todo 
trance á los tribunales de just icia y nos los 
presentaban como infalibles, impecables é 
incorrompiblcs; y los Insensalo^, en cuyo 
número tuvimos la honra de contarnos, que 
considerábamos á los funcionarios judiciales 
como simples mortales susceptibles de t ene r 
cuantas virtudes sean posibles en el hom­
bre, pero sujetos, asimismo, á las debilida­
des, errores y vicios de sus .semejantes. 

Mucho so discutió por aquel entonces so­
bre si había ó no derecho para juzgar loa 
actos y procedimientos de nuestros tr ibuna­
les y muchos y de gran peso fueron los ar­
gumentos que se expusieron, ya para de­
mostrar que la justicia podía ser, y aun era 
en ocasiones, al tamente injusta, ó ya para 
refutar esta afirmreión. 

La opinión pública, único juez autoriza­
do para fallar en esta clase de contiendas, 
púsose desde un principio a! lado de ¡os iit-
.vew.vrtte, que , inspirados por una idea noble 
y levantada, no vacilaron en arrostrar loa 
muchos peligros á que su digna actitud les 
exponía, juzgándose muy honrados con su­
frir las persecuciones de la ^y«áfc'« por que 
á la justicia defendían y por ella luchaban. 

l ia prensa si7í,sví/«, no obstante el fallo de 
laopinión, continuó defendiendo su absu r ­
da idea y de este modo terminó la lucha sin 
que ni uno ni otro bando ae diera por v e n ­
cido. 

Pero es indudable que toda causa jus ta 
tiene forzosamente que triunfar s iempre y 
y así ha ocurrido en esta ocasión. No hace 
muchos diaa. La E/toca, uno dé los periódi­
cos que más combatieron á la prensa insen­
sata, en un bien escrito artículo referente al 
crimen de Cox, pedía que se exigiera res­
ponsabilidad á los tribunales, reconociendo 
así, tácitamente, que la razón estaba de nues­
tra parte, Pero si esto no fuera suficiente 
á proclamar nuestro triunfo. El Lnpar-
cial se encargaría de hacerlo al demostrar lo 
que es la justicia en acción con la siguien­
te copia de una solicitud de indulto que le 
ha sido remit ida para que su director la 
presentara á las Cortes y que por sí sola 
dice más en apoyo de nuestra causa que to­
dos los argumentos que pudieran oeurrír-
scuos 

Dice así dicha aolicitnd: 
«Señor: 

Yo era mayoral y encargado de una galera 
acelerada que hacía do ordinario, como aquí le 
llaman, de firanada á Halaga: el ferrocarril me 
arruinó; me hallaba viejo, no podía tomar nue­
vo oficio, ni trabajar en el campo, y en fuerza 
de súplicas y empeños alcancé en ésta aduana 
un destino de marehamador, que me ganaba 
diez reales. 

Allí pouía á les fardos unos sellos de plomo, 
y me quedaba tan sosegado de haber cumpli­
do mi deber, cuando recogía bien con el mar­
chamo los cordoncillos que atravesaban las ar­
mas do España aparecían relucientes á cada 
golpe de mi martillo en las tejuelas de metal 
que me entregaban para mi faena. 

Pero allá por el año de 76 vinieron unas de­
nuncias de Madrid, armóse una revolucionen 
la oficina, metieron eu la cárcel al administra­
dor, al interventor, á los vistas y á mi; y supe 
por mi mujer, quo servia en una casa pudiente 
de la ciudad, se había descubierto un contra­
bando atroz, en el que decían andaban metidos 
muchos CüíUei-ciantes do Madrid y Málaga, y 
nos encausaban á todos. 

Después han pasado trece años, se han for­
mado doce causas, yo he vivido de la caridad, 
defendiéndome por pobre; mi mujer murió de 
pena de verme en la cárcel; yo apenas puedo 
moverme de la cama; pero eutretaiito se ha ido 
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ciuiipIiL'ii'io ia ju3t¡«i!i_v preparando el escar­
miento. 

Losaciiuilahuios comerciantes D. Akjiíndio 
BaccfiiP, 1). Manuel V[!le{fm D. Roberto B¡u-
gtinij. D. Miüiiiel Qiieilcs, U. Manuel Alvarez, 
lí . Pedro Priiitii. I'. Salvador CresiJO, D. Maíiuel 
y D. AütOüii) Fi'niándiv,, 1>. Yeiitiini Irsen, don 
S. MeyertroíT y otros, hasbi eL número de vein-
tiuueve. resultaron inoceutes. puesto que la 
Audiencia los absolvió dp pona, y solo i d o s 
que estaban en rebeldía les impuso nna multa: 
y Hunqiie siTpp t|iie se había ¡ueomociado por 
ello un señor flscul del Supremo y llamó la can­
sa para volverla á empezar, ni por esas sepndo 
adelantar na ia : absueltos están, y sin mds da-
no quo pagar las cuentas de abogados, que, eso 
ai, aiecu por aquí que no han sido flojas. 

El administrador, el interventor, los vistas 
fueron también procesados, pero resultaren 
aslmismu inocentes, y por de contado sin pena 
en las doce seiitcDCias, de las que aeompañ» á 
cata solicitud testimonio literal. 

l'ern no vayan á creer ¡as Cortas que faltaba 
delito ni qup la denuncia fuera falsa; nada me­
nos que eso; el contrabando se híKO, el Gobier­
no perdió muchisirans miles: pero según las 
doce sentencias, el autor de todo era yo. yo so­
lo, sin partieipcs, sin eómplieeSj sin encubri­
dores, puesto que á todos se les absuelve me­
nos á mí. que á los sesenta y ocho uñes de edad 
me envían por cuarenta años, tres meses y seis 
dííisá presidio. 

Yo no sé lo que los señores diputados pensa­
rán de esto; parece qne es im delito muy gran­
de haber puesto los plomos donde me lo han 
mítndado, que es tocto logqne yO liaeia en la 
aduana, y á más dicen qne en hablando lo que 
mi ahogarlo llamaba en las vistas «el sagrado 
poder judiciab, todos debemos callar y boca 
abajo; pero si pudieran recomendarme á los 
ministros que han indultado tantos paisanos 
míos por esas cosas de los dineros de los Aj'im-
tiimientos, liarían una gran caridad. 

Por lo que se ve, nadie me lia ayudado á co­
meter esos delitos de las doce causas, n¡ se lia 
aprovechado do ellos, y así será cuando doce 
veceslohadiciiolii Audiencia de (¡ranada; pero 
yo juro por mi ánim.iquede esos miles que ha 
perdido e! Gobierno á mí nada me ba llegado, 
pues es público vivo de la caridad desde qne 
empezóla causa y me quitaron misdies reales. 

Pronto la pona'y la miseria acabarán conmi­
go, y así se lo pido á la Virgen da hi Victoria 
cuando rae recojo ádomir todas las noches; pero 
á muchos señores be oído, que ai las doce cau­
sas de la aduana de Málaga no han dadu de sí 
más que la absolución de todos los que se defen­
dían por ríen.s, y la condena de un marcbaraa-
dor cen diez reales de sueldo que se defendía 
por pobre, era mejor que indultaran á mí que 
no quedase más tiempo tan en berlina la j ns-
ticia, 

Pero también me han dicho que ningún mi ­
nistro tendrá el valer preciso para indultarme. 

Aunque contara mi cuento en la (íaci'í"-, no le 
querrían creer, y supondrían que me indulta­
ban, no por impulsos de su conciencia y su 
equidad sublevadas, sinoqnízápor recomenda­
ción de alguno de los inocentes de los proce­
sados, que todos tienen grandes amigos en los 
ministerios, y pudieran compadecerse desde 
sus palacios de Madrid de mis cuarenta años de 
preeidio. 

Por eso en mi desamparo y amargura acudo 
a! üongroso. por si llega mi ruego á mover el 
corazón y mi historia á poner en inquietud la 
conciencia de los señores diputados como res­
ponsables en algún modo, si callaran, de esta 
crueldad que eonraigo hacen, mi mucha pobre­
za y mí mala suerte en haber tomado ese des­
tino de dícK reales en una aduana como la de 
Málaga, donde ¡os tribunales no han podido en­
contrar más que comerciantes y empleados ino­
centes, y no ba habido más remedio sino que 
yo sea el criminal; y en caridad i Dios y en 
desagravio á la igualdad en la justicia, pido á 
la reina y á las Cortes me dejen morir en el 
jcrg'ón donde murió mi pobre mujer, entre mis 
compradores y vecinos que inc socorren y no 
eu el hospital del presidio.—Quillermo Iñigo 
Jtitt'ra.» 

i lcdi ten Jas personas honradas acerca de 
este dolorosisimo hecho; véanlas consecuen­
cias quonatura lmepte de él se desprenden y 
dígannos si no es absolutamente necesaria 
una pronta y radical reforma en las insti tu­
ciones judiciales. De no hacerse así, no se­
remos nosotros, los que nos quedamos, quie­
nes puedan compadecer i't esos infelices qne 
emigran á lejanos países: ellos serán los que 
puedan compadecernos A nosotros; quc l i a r -
ta desgracia es vivir en \m pais en que son 
posibles infamias semejantes y en qne la 
inocencia se ve perseguida y castigada oii 
tanto que la inmoralidad re ina como sobe­
rana absoluta. 

La Compañía del Norte 
ante los Tribunales de Justicia. 

Asi como el célebre personaje do Le casa de 
•fieMS tenía el estrambótico gusto de que ledie-
rau eon la badila eu los nudillos, la simpática 
Compañía del Norte tieno el de que le den con 
las sentencias en el bolsillo del chaleco. 

Li'. friolera de 21 expediciones llegaron de 
distintos puntos á Henduya á la consig-naclón 
del Sr. Iruretagoyena; y, como es natural, ni 
nna sola llegó en buenas condiciones; todas vi­
nieron o coü.averias ó gravadas eou e.\ceso de 
portes. 

Iliciéronselasoportnnasreclamaciones, adop­
táronse cuantas medidas la ley exije para ga ­
rantir el derecho del consignatario para ulterio­
res fines, y una vez cumplidos estos reíjiiisitos 
•os fué encomendado el asunto. Como es do su­
poner, desdelnego ínterpusimosdemaudaante, 
los tribunales, á cuya demanda la Compañía 
nos contestó con las vaguedades que acostum­
bra v q u e no reproducimos por no latigar con 
inútiles repeticiones la atcncio,! do nuestros 
lectores. Hav, sin embargo, en la replica de 

muestro adversario uu punto que, sm ser nue­

vo merece cüosignarse á fin de que el comercio 
sepa cuales son los efugios de que la Compañía 
se vale paro eludir su respozísnbilidad. 

Entre las expediciones que venían gravadas 
con exceso de portes, algunas procedían de la 
línea de Alicante, por lo que el Norte pretendió 
declinar la responsabilidad en ia parte que le 
correspondía, solicitando del tribunal la evic-
cien. 

Refutamos con sólida argumentación la r é ­
plica del Norte, recalcando con preferencia los 
extremos referentes á este punto, no ya C9ii 
ánimo de ilustrar al Juzgado, qne no l í ame-
ne.^iter, por cierto, del modesto concurso de 
nuestros conocimientos, sino con el propósito 
de demostrar á los letrados de la rómpanla que 
los recursos jurídicos de qne se vale para com­
batirnos, no pueden, de ningún modo, pasar si­
quiera entre leguleyos, cuando menos entre 
quienes hace ya muchos años abandonaron las 
aulas para poner su inteligencia al servicio de 
la sociedad. 

Porque, eu verdad, se necesita todo el t u ­
pé que gasta la ¡empresa del Norte para in­
vocar ia uviccion eu actos para ios que el cun-
sígnatarie-no puede, porque no debe, recono­
cer más personalidad jurídica que el último 
porteador, y si el último porteador fué el Nor­
te, solo la Compañía del Js'orte es la responsable 
de los excesos cíe porte con que las mercancías 
vinieron gravadas á su destino. Y sí esto no 
fuera de sentido eomúu, que si lo es, clara y 
explícitamente definida está la responsabilidad 
que contrajo el Norte con el consignatario eu 
el artículo ;j73 del Código de Comercio vigen­
te, artículo 14" del reglamento de 8 de Septiem­
bre de 1878 para la ejecución de ialey de Poli­
cía de ferrocarriles, sentencia del Tribunal Su­
premo de ló de Febrero de 1H70 y la muy r e -
cíente de-"i de .'uiio de IStíl. 

La jurisprudencia sentada eu los anteriores 
artículos y sentencias ha venido á desvanecer 
la incertiduinbre qne pudiera caber respecto á 
las obligaciones que los porteadores sucesivos 
tenían qne cumplir con relación al cargadero 
su cousigualario, por averías en los objetos 
transportadoí, dilación en la entrega de los mis­
mos ó cualquiera otra causa que entrañase falta 
de cumplimiento del contrato. Esta jurispru­
dencia vino á completar la doctrina del contra­
to iie transporte cuando se presentaba bajo la 
forma que aparecen las expediciones qne fue­
ron objeto de nuestra demanda, y por ella se 
fijan las relaciones jurídicas que deben existir 
entre los porteadores y el cargador y aun en­
tre aquéllos solamente. 

I'artiendo del principio de que el contrato de 
transporte, cuando se ejecuta, implica el dopíí-
sitode ia mercancía eu dominio del porteador, 
es claro que éste, que entrega el olijeto t rans­
portado y que, por eonsíguionte, lo ha recibido 
do algúu modo, asume las obligaciones que na­
cen del contrato mismo, á menos que al recibir 
la mercancía hubie.se hecho las consiguientes 
reservas del mal estado 6 retraso que aquella 
hubíetíe experimentado, en cuyo caso queda li­
mitada su responsabilidad á la'iiue de sus pro­
pios actos resulte. Y como, al propio tiempo, el 
remitente, al celebrar el contrato de tran.sporte, 
produjo un derecho con el porteador, á éste es 
á quien debe exigir su cumplimiento fuesen 
cuantos fuesen los porteadores qud concurrie­
ran á s u total ejecución. ¿Quiere decir esto que 
ol último porteador quede desamparado en su 
derecho de reclamar á los otros porteadores la 
responsabilidad que pudiera caberles en el 
transporte? De ningún modo. 

líl legislador previo este caso de recta jus t i ­
cia, y bien terminantemente e.stá consignado 
este derecho en el ya mencionado artículo 373 
del Código: de él se deduce, que el porteador 
que haya cubierto la responsabilidad del t rans­
porte, podrá repetir contra los demás, en la 
parte que les corresponda. ¿Puede presumirse, 
racionalmente, que la Compañía ignore esto? 
Aun cuando, lo que no es creíble, fuera este el 
primer caso, y desde luego afirmamos que no 
lo es, no debió olvidar que, cuando en igual­
dad de circunstaucias trató de eludir su res­
ponsabilidad en otro litigio, en el que también 
defendimos al rfr. Truretagoyena, y pretendía 
de la misma manera que en el caso presente, 
declinar los cargos que le hicimos cu la Com­
pañía del «Midi», no prosperaron sus peregri­
nas teorias, y el juzgado de primera instancia 
de San Sebastián, dictó sentencia firme en 17 
de Noviembre del año próximo pasado conde­
nándola al pago de la cantidad reclamada y al 
de las costas, 

¿Cabe racíonalmeute pensando, que ni los 
Tribunales ni nosotros obremos por sorpresa? 
No; y en ese caso, ¿á qué obedece la loca teme 
ridad de la CompañíaV No podemos encontrar 
razón que la justifique, como no responda á la 
á;itisfacciónquo debe experimentar al romper­
se la crisma contra una sentencia como la qne 
dictó e¡ inferior con fecha 20 de Noviembre de 
1888, por la f\ac, fi'écondmada alp^go (U'- la itiima 
¡•¿'Clamad!' ij ni de las cost'ts deljiíicio,, no pode­
mos hallar otras razones. 

1.a desgraciada pegó un bote y luego otro, y 
:ipelü eon gritos desgarradores de •aiAlicante! 
¡Alicante! ¡evicción! ;ó no hay justicia eu la 
tierra...li> y la justicia se le echó de nuevo enci­
ma, fallando D. Godofredo de Uesón: que debía 
Conán/iar y confirmaba, CON LAS COSTJtS la sen-
tinicia del iuíerkii: 

Pero señor, ¿cuándo tendrá juicio esta desdi­
chada empresa? 

Sección comercia 
LA LEY DE ALCOHOLES. 

Prórroga para el pago de patentes. 
Varios periódicos han dado la noticia de que 

ol gobierno concederá nna prórroga á los in­
dustriales á los cuales afecta la ley de alcoholes 
para el pago de las patentes. La prórroga es un 
hecho, pero no sabemos si habrá otra. 

El ministro de Hacienda lia dirigido á la di ­
rección de Impuestos, y ésta ha trasladado ií la 
delegación de Haclcüda de íladríri, una real 
ordeu diciendo que. conformándose H. M. con 
lo propuesto por la misma dirección, ha tenido 
á bien conceller laprórroga de veiute días para 
adquirir el expresado documento: «c<jn lociial. 
añude^ además dé la gracia que .so concedo se 

facilitan medios suficientes á la administración 
para realizar oíte servicio en la forma conve­
niente, y se demuestra el espíritu conciliador 
de que está animado el gobierno en favor de 
sus subordinados, sin perjuicio deque la dele­
gación de Hacienda continúe ios procedimien­
tos ejecutivos para hacer efectivo el impuesto á 
todos aquellos que no se provean de patente al 
terminar la prórroga concedidas. 

Al publicarse esta disposición, el delegado de 
Hacienda de la provincia de Madrid manifiesta 
á 1(13 comerciantes é industriales que lian do 
proveerse de patentes, que espera las adquiri­
rán antes del 21 corriente para evitar el pago 
triple del valor de su importe, que será exigí-
ble desde ese día. como dispone el reglamento. 

Tarifa aplicable á Madrid. 
Es la siguiente: 
Casinos, almacenes en qne vendiendo al por 

mayor se verifican ventas al por menor, 600 pe­
setas-

Cafés dé los comprendidos eu la clase segun­
da, tarifa primera para el pago de la contribu­
ción industrial, fondas, -iOIí pesetas. 

Bestaurauts, tiendas de fiambres, tiendas lla­
madas de >íroont;iyeses», 300 pesetas. 

Tiendas en que se venda al por menor sola­
mente aguardientes y licores, bien sea por bo­
tellas ó litros, cafés de cuarta clase, 20(1 pesetas. 

Tiendas de ultramarinos y comestibles que 
vendan licores y aguardieutes al por menor, 
loo pesetas. 

Tabernas, tiendas de abacerías en que se ven­
dan aguardientes ó licores al por menor, bien 
sea por botellas, litros ó copas, 7.5 pesetas. 

Bodegones, figones en que se vendan aguar­
dientes y licores por copas, posadas, niesoues, 
ÓO pesetas. 

Puestos fijos en ferias ó mercados, 25 pesetas. 

Alemania j España. 
Es probable que en la semana proximase co­

nozca el acuerdo entre los gobisrnos español y 
alemán respecto de la cuestión de alcoholes. 

Los gremios. 
En todas las reuniones que los gremios lle­

van vErilicadas se ha aenrcfado negarse al pago 
de las patentes, por la imposibilidad material 
de satisfacerlas en que están la inmensa mayo­
ría de los agremiados. 

El señor ministro de Hacienda no ha resuel­
to todavía la expusieióu de la -luuta de gobier­
no del Circulo de la tlnióu Mercantil, que pu­
blicamos en nuestro número anterior, pidiendo 
que se suspenda el cobro de las patentes hasta 
que las Cortes, al modificar la ley de alcoholes, 
acuerden suprimirlas. 

Durante el mes de Enero último las exporta­
ciones de España han ascendidoá 3(5.133.(J35 pe­
setas contra .íl.446.875 en igual período del año 
anterior. 

La diferencia es de 14,(>87.7tí0. 
-Acusan aumentos en ¡ínero de 1839: la gale­

na argentífera á naciones convenidas, mineral 
de cobre, hierro colado en lingotes, hierro y 
acero labrados, cascara de cobre, azogue, sal 
común, jabón duro, tejidos de algodón blancos, 
tejidos de punto, lana sucia, corcho eu tapoues, 
ganado vacuno, calzado, harina de trigo, cebo­
llas, avellanas, aceite común, vinos, conservas 
aíimenticiasj etc., etc. 

El vino común 6 de pasto, exportado en Ene­
ro del 88. ascendió á 20.190.120 pesetas, y en 
igual mes del presente año á 28.723.500; el Je­
rez y similares, 2.533.540 y 3,533.9()0, respecti-
mente. 

En los generosos, la exportación ha sido de 
(571.040 pesetas eu Enero del 88. y 847.170 en 
Enero último-

Acusa baja la exportación de mineral de hie­
rro, plomo argcntitero á naciones convenidas, 
plomo pobre, esparto en rama, sardina salada, 
naranjas y otros artículos en eantidailes me­
nores. 

La exportación de vinos comunes para Prau-
cía en el indicado mes, lia sido de 724.607 hec­
tolitros, acusando cgn reíacíúii á la de igual pe­
riodo de 1888. un aumento considerable de 
240.ÍÍ43 hectolitros. 

Kn Santander se han recibido en la última 
semana 100.000 kilogramos próximamente de 
bacalao, cotizándose este pescado como sigue: 
Escocia, primera, legitimo superior, á IBO rea­
les los iíO Icilos; id. segunda id., á WJS; Islaudía, 
dcl. ' iSá 166, según clase: Noruega, de 154 á 
lüO; Zarbo, 13S y 144. 

Correspondencia de üadrid. 

Not ic ias , 

El médico especialista. D. Estanislao de Eu-
rundareua, discípulo del distinguido Doctor 
FALVEL.de l'aris, ha instalado definitivamen­
te en TOLOMA .'Guipúzcoai, su GAÜINETE 
LAlilNGOSCÜPICO. para el traiamiento de las 
enfermedades de lagargauta , laringe y natiz. 

HONOR MEHECIDO.—D, Nolasco del Cam­
po, liceuciado cu Farmacia, con establecimien­
to en esta ciudad de Vitoria, Certifico: Que el 
«Licor del Polo de Orives es el mejor donírifico 
de cuantos se conocen, como lo acredita su in­
menso despacho y el que las mucbisimasper­
sonas que acuden á mi farmacia, están cuntí-
iiuarnente haciendo los mayores elogios de 
dicha especialidad: pues á lo eficaz, bello en 
cuanto á sus formas de perfume, y muy agra­
dable al paladar como aromático y fresco, reú­
no la de ser el más económico, cualidad impor­
tante ipie lo recomienda muchísimo, puesto 
que hasta las clases más menesterosas pueden 
verse libres de loa padecimientos de la boca. 
.Además, no solo en esta ciudad, donde el con­
sumo es muy grande, sino de muchos pueblos 
de ia provincia estiín continuamente pidién­
dome el «Licor del Polo», lo que demuestra su 
verdadera eíicacia, cosa qiie no sucede con 
ninguna especialidad; pues más tarde ó más 
temprano pasan al panteón del olvido; y para 
satisfacción del autor, expido el presente certi­
ficado,—N0I.A.9CO DEi. CAMPO. 

Si'fior nirector de LA REGIOS VASCA. 

Madrid 15 de Jlarzo de 188ÍI. 
JTi distinguido correligionario: Indudable­

mente lia sonado ya para el partido fusionista 
la horade la expiación. Mucho y eon harta jus­
ticia se le !nicensurado hasta hoy; muy nume­
rosos han sido los cargos que hasta e! presente, 
y desde el insante mismo en qne tomó las rien­
das del Estado, se le hau ido acumulando, ya 
por torpezas ó ya por inmoralidades cometidas 
por los funcionarios protegidos de los prohom­
bres de la fusión ó pore.ítos mismos. Pero nun­
ca como hoy vio el desdichado partido fusionis­
ta caer sobre sus espahias tal chaparrón de acu­
saciones á cual más grave. Los conservadores, 
los republicanos de todos los matices y aun 
muchos de los que figuran en las filas de la fu­
sión, parecen haberse puesto de acuerdo para 
hacer salir á la superficie todo el cieno y toda 
la podredumbre que ha producido el gobierno 
en su última época de dominación y que Inuita 
ho,v ha permauecido en el fondo. 

Ya. y con motivo do los escándalos que se 
produjeron en la Diputación provincial de Ma­
drid, el Sr. Sardoal amenazó al gobierno eon 
hi'blar, dando á entender bien claro que había 
grandes chanchidlos, capaces por si solos para 
desacreditar á un gobierno. No habló sin em­
bargo, y era de esperar que así procediera, pues 
indudablemente habrían salido á relucir co­
sas muy buenas, que hubieran eojido por igual 
á todos los que figuran en los partidos monár­
quicos. 

Pero lo que entonces ae ocultó, hoy ha co­
menzado a exhibirse al público, habiendo co­
rrespondido al diputado republicano Sr. Azeá-
rate, la honradesere l priuiero en hablar, con 
entera claridad al país, de las mil inmoralida­
des que á la sombra de la política se cometen. 
I.̂ on solo fijarse en el capitulo de cargos dirigi­
dos por ese señor al Ayuntamiento de Madrid, 
encuéntrase tal aglomeración de in-rgiil"rid"-
des, qne no se sabe, eu verdad, qué admirar 
más. si el cinismo de nuestros gobernantes ó la 
paciencia del pueblo español que consiente so-
tnejantes tropelías y no se levanta airado para 
barrer de una vez para siempre esa lepra social 
que corroe sus entra(7asy le lleva á rápidos pa­
sos al abismo de la degradación y de la miseria. 

El señor conde de Toreno añadió algunos da­
tos muy sabrosos á ¡os suministrados por el se­
ñor .Izcárate, y es muy posible qne otros mu­
chos diputados, que hasta hoy han guardado 
jíi-i'dciUercaarva, alzen también en breve su voz 
para completar el cuadro que aquellos han co­
menzado á bosquejar y que tan fielmente re­
trata á la situación, 

Rl Ayuntamiento, con motivo de esos dis­
cursos, ha celebrado algunas reuniones., en la 
primera de las cuajes acordó presentar la dimi­
sión en niasa; lo que hubiera hecho á no ha­
berse opuesto el concejal Sr. Martín Lunas, 
que dijo debían todos esperar en sus puestos á 
que el Congreso nombrase una comisión en ­
cargada de examinar la verdad de los hechos 
denunciados. No obstante haberlos concejales 
aceptado la idea, el Sr. Abascal se ha retirado 
á su casa pretestando falta de salud, pero con 
la ideado no volver al Ayuutiimiento y dimitir 
su cargo de alcalde. 

El gobierno está dividido en su manera de 
apreciar la situación del Ayuntamiento, si bien 
se cree que procurará defenderle cuanto pueda; 
el Sr. Sa^asta, por lo menos, está decidido á 
hacerlo asi. Hay hombrea que parecen predes­
tinados á defender siempre todas las malas 
cansas. 

* 

En el Consejo de ministros celebrado ayer, 
además de otros muchos acuerdos de poca im­
portancia, quedó convenido que la reina re­
gente pas:ira á San Sebastián á recibir la visi­
ta de la reina de Inglaterra, No quedó aún se­
ñalado á punto fijo el dia en que ha de salir 
para esa ciudad, pero se supone será el 23 ó 215 
del corriente. I rá acompañada por Sagasta. 

* 
* * 

Hablase otra vez de la formación de un nue­
vo partido cuyo jefe será al Sr. Martes, y en el 
((ue figurarán López Domínguez, Cassola y, 
tal vez, Romero Robledo. En caso de que se 
llegara á realizar este proyecto, todos los ele­
mentos que de él formaran parte, emprende­
rían una activa campaña de propaganda, á fin 
de reclutar fuerzas que dieran al partido la im­
portancia suficiente para que pudiera ser lla­
mado por la corona, para sustituir al partido 
fusionista en el poder. 

Suyo affmo.—SI corresponsal. 

Movimiento de Buî ues. 
PUERTO DE SAN SEBASTL\N. 

Buques entrados ayer: 
Vapor Bnyoi\>¡s, de Bayona, con carga gene­

ral. 

PUESTO DE PASAGES. 
Buques entrados ayer: 
Vapor sueco AMmún, de Eoiien, con vino. 

Anuncios preferentes. 
Cotizaciones de monedas. 

Premios que pagan los Sres. Fernaud y Gas­
tón Delvaille, de Bayona [Francia), calle'Victor 
Hugo, 48. 
Bn cambio Í9 ^lata á lilletaa del Sanca ie Espafia 

[SALVO VAHIACIONES) 

Poralfonsinos 1 1[2 "[^ premio 
Por isahelíuas 5 "i^ id. 
Por oro antiguo de peso. . .21 |2" [o id. 
Por soberanos ingleses. , . . Sljá^in id. 
Por i s a b e l i n o s d é l o s años 

1850-51 3 °lo id. 
Duros isabeUnos 4-60 ptas. 

Id. Carelus y Fernandos. . 4 ptas. 
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GRATIS 
m a n d a r á 

á ¡¡aien lo desee 

prospec toü ríe t o d a 

c lase d e relojes de 

bo ls i l lo , d e s p e r t a d o ­

r e s , ciKUis, e t c . , e t c . , 

d e s d e 4 p^. 50 <•. en 

a d e l a n t e . 
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Comisionista importador. IRUN. España, {fmim fwncfsa.i 

Electricidad Industrial, 
htm ¡nstÉciimes eléctricas. 

J. Coinet- aUHKI 

Teléfonos para hiibitaciones, 
fábricas y escritorios.—-Telé fli­
óos sistema. Ader para grandes 
distancias. 

Todos los aparatos, así como 
los trabajos de colocacon, son 
garantizados. Se facilitarán so­
bre podido presupuestos é ins-
truceiunea. 

Dirigirse á D. Manuel de Urcola, Maestro de obras, San Sebastian. 

Agua de Colonia de Orive 
Premiada en cuantas exposiciones y enrpnraeioucs cicntírleas fué presentadí. con medallas 

de bronce, plata y oro de primera clase. Primer premio en la Exposición Farmacéutica Nacio­
nal, donde, en liónrosa lid, consiguió que el Jnrado, compuesto de enjíiieneias [|UÍin¡eas, la pro­
clamara superior á todas las del certaiiieu. Por sus méritos í^übresalieutes, como liigiímiea y de 
delicioso perfume, armonizados con su gran econoroia, los liigieuistas y el mundo elegaute la 
prefieren á todas laa conocidas, de precios fabulosos ó de clases detestables. Se vende en frascos 
corrientes y de lujo, en toda farmacia y perfumería biea surtida. 

AGENCIA 
de reclamaciones á los Ferro-carriles. 

nmr ¡MBA y Ci 
"^ I m ij M 

Avenida de la (Estación, 32, entresuelo. 
"c^^í^J^ 

Esta Agencia queda desde hoy abierta al púlílico y muy ¡larticul armen te del C o ­
mercio. 

Se revisan los talones de oxpedieiou y recepción, y se hacen todo peñero de r e ­
clamaciones por retrasos de las mtícancias, cambio de ezptiiciaaes, deiasas, avsñas, lobos y sustraeia-
Bes. errores áe peso y cuantos asuntos están relaciouados con las Compañías de Ferrocarri les. 

A d V O r t S n C i c L S . — T o d o s los s e ñ o r e s s u s e r i t o r e s á L A R E G I O S Y A B C A , t e n ­
d r á n d e r e c h o á d i r i g i r las eo i i su l t a s q u e sobro ¡os easos e x p r e s a d o s les o c u ­
r r a n , á la A í 'SUCia , y se les c o n t e s t a r á en l a Secc ión e s p e c i a l , q u e ií es te 
iibjeto se a b r i r á en el peri(5dico. E s t e se rv ic io lo p r e s t a la E m p r e s a g r a t i s . 

T o d o s c u a n t o s a s u n t o s s e s o m e t a n á n u e s t r o e s t u d i o en todo g é n e r o d e r e c l a ­
m a c i o n e s , se eYae.uarán m e d i a n t e u n 5 0 po r 1 0 0 d e ¡as s imias q u e se r e e l a -
m e u j s i endo de c u e n t a de es ta E m p r e s a todos los g a s t o s , a u n los j u d i c i a l e s , 
en a q u e l l o s en q u e sea m e n e s t e r a c u d i r á los T r i b u n a l e s . 

R e c o m e n d a m o s m u y e f icazmente a l Comerc io q u e s i e m p r e q u e r e t i r e 
m e r c a n c í a s del F e r r o - c a r r i l , exi ja la c a r t a de p o r t e o r i g i n a l , d sea l a dec l a ­
rac ión de l r e m i t e n t e q u e s e a c o m p a ñ a a l a s m i s m a s , h a c i e n d o q u e e n e l la se 
e s t a m p o el r ec ibo d e los p o r t e s q u e sa t i s face , p a r a q u e d e e s t a m a n e r a p o d a ­
mos h a c e r las r e c l a m a c i o n e s á q u e h a y a l u g a r . 

L a c o r r e s p o n d e n c i a sobre a s u n t o s de F e r r o - c a r r i l e s á l a D i r e c c i ó n de es te 
pe r iód i co , Legazp/\ 4, 2.°, 6 á los Sres. Torra lia y 6 ' / , T r u n . 

H. Lobato, DENTISTA 
«arÍ(»oi), 24, »." 

LOS SÁBADOS EN TOLOSA-

L A REGIÓN VASCA 
Revista semanal polít ico-administrativa 

- f ^ ' ? ' ' ^ -

Director-fundador: 

Precios de suscripción. 
Pesetas, 

E n E s p a ñ a , u n t r i m e s t r e . . . . . . 1*50 

R e s t o de E u r o p a , u n a ñ o 10 

A m é r i c a , u n a ñ o 1 5 

Precios de inserción. 
Pesetas. 

A n u n c i o s en c u a r t a p l a n a O ' 1 0 

I d . en t e r c e r a p l a n a 0 ' 2 0 
I d . en p r i m e r a p l a n a 1 

N o t i c i a s y c o m u n i c a d o s á p r e c i o s c o n v e n c i o n a l e s . 

PAGO ñ ü T I C 

Se publica iodos los Sábados. 
DIRECCIÓN, REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. 

Calle ele LEGAZPI, núm. 4, piso 2.° 

l i \STALACIOi\ES 
DÜ 

Campanillas eléctricas 
y Teléfonos. 

^ . ^endé, electricista. 
Dirigirse á ]>. Jusüii Claverie, Comiaio-

nista,—Ji'iin. 

J, HERMOSILLA 
COKKKDOB OFICIAL DE COMERCIO 

Y A G E X T E G I Í X E E A L DE NEGOCIOS 

Logi*oño. 
A p a r t a d o de Correos, n ú m . 13. 
Admite eiiaiiíos asuntos y repi-esisiitiiciones 

se le eoiifieron, (le carácter honroso, en cual­
quiera, clase de iieg'ocies para esta plaza suy 
provincia. 

HORNOS (;iRAT0RI0S[t?LS,.fe1!:; 
su traljajo producen estos hornos es tan consi­
derable, que en ellos se puede cocer simultá­
neamente 1.500 kilogramos de pao con gasto 
de sólo 100 kilos du carbón. El manejo dts la pla­
taforma es muy fácil. Están provistos de un^jí-
rámetro especial, que indica la lemperíitura in­
terior del horno, y facilita sostenerla ij^ual v 
constante. Para pedidos é informes dirigirse"á 
los constructores 
$,res. .Iraizoz y Luzaiiaga, aWe lid MiiL'ile 3. San Si'liísl.iáii, 
representantes en Guipúzcoa de la;casa Esc'ii-
der, de Barcelona, para la venta de sus TtítC" 
tea »(flrtS. 

F o l l e t í n de L A K E U I Ó N V A S C A ;M 

Las Lucñas de nuestros dias 

POIl 

LEONCIO 

Esto , 8r . D. liodi'igo, os encerrarse en un 
círculo vicioso. ¿No es el origen legítimo de 
la autoridad l o q u e buscamos?... Ciéiiine V . , 
amigo, los hechos son excelente piedra de 
toque para todas las teorías: estudie Y . los 
que pasan consta rite ni en fe á sus ojos. ¿Có­
mo satisface V . las necesidades de su vida 
matei'ial: no es por el cünstunfc cambio 
de servicios y do productos!' ¿Como se veri­
fica ese cambio: no es por una serio de pac­
tos? Luego el pacto es la condición de todas 
nuestras relaciones económicas. Estas rela­
ciones se extienden á lo moral, puesto que 
alcanzan á la religión y la escuela: ¿cómo 
sino por el pacto logro que la religióu me 
preste sus auxilios y la escuela ino cnaeñu? 
Pe r un pactóse unen tambicu hombre y mu­
jer y ae jun tan en una sola carne. La Iglesia 
ha elevado la unión á la categoría ilc sacra­
mento; mas no por esto lia desaparecido el 

contrato. ¡Qué de pactos especiales no prece­
den y acompañan, por otra parte, ose impor­
tantísimo acto de la vida! Los dos consortes 
se prometen fidelidad y ayada , hacen su 
constitución de capital y de dote, estipulan 
la manera do devolverse á la disolución del 
matrimonio sus respectivos bienes, y eu al­
gunos puntos, en muchas de nuestras pro­
vincias, hasta determinan la suerte de loa 
futuros hijos. 

Si de las relaciones privadas pasaV, a las 
públicas, en todas ellas encontrará también 
la convención, el contrato. Hecibiiiios servi­
cios á cambio de tributos. El municipio, la 
provincia, la nación, están incesantemente 
contratando, bien, para que les construyan 
edificios y Jes liabrau carreteras, bien para 
que les despachen sus infinitos negocios; 
bien para que les den á préstamo y suplan la 
insuficiencia do su agotado tesoro. ¿Setr.ita 
de obras que interesen en parte á la nación, 
en parte una ó más provincias, en parte 
uno ó más ninnicipios? Municipios, p r o ­
vincias y nación, después de haber acordado 
la conveniencia y las condiciones de la obra, 
estipulan en quéproporción contribuirá cada 
cual a! pago del coste. Las naciones con­
ciertan entre sí sus intereses por convenios; 
la Iglesia y el poder civil, por concordatos. 
Por pactos so hace todo en el mundo. 

HODumo. 

Kenos lo político. 

LEONCIO. 

¿No son políticos muchos de los tratados 
internacionales? ¿No lo son los mismos con­
cordatos? De pactos entre el rey y los subdi­
tos se ha calificado uü sin razón fas Constitu­
ciones por que se han regido y rigen las ac­
tuales monarquías . E l rey se obliga para con 
el pueblo á ¡lacerias guardar y guardarlas. Y 
no me diga V. que esto es peculiar y propio 
de los tiempos revolucionarios. En esos tres 
siglos de absolutismo que Y. pondera, h o m ­
bres como Carlos I y Fel ipe I I debieron ir 
(le Cortes en Cortes ju rando los fueros de 
Aragón, deYalenc ia , de Cataluña, de Nava­
rra. Los juraron todos los reyes de la casa de 
Austria y aun el primero de los Borbones. 

No hablemos de la Edad Media. Los reyes 
so vieron entonces obligados a jo ra r los fue­
ros de sus provincias y también íos de las 
ciudades. Los de Aragón y Navarra no su­
bían al trono sin oir de sus vasallos las al­
taneras palabras que \ ' . conoce,y s e h a t r a -
tado inúti lmente de poner en duda. Los go­
dos, lo sabe Y . mejor que yo, eran electivos, 
no hereditarios, y no iiodian tampoco ceñirse 
la corona sin que ju ra ran solemnemente 
guardar las leyes del reino. El pacto era la 

base de la autoridad tanto ó más que en nues­
tros dias. 

HODHIGO. 

¿Olvida V. el feudalismo? 
LEONCIO. 

¿ignora Y. que en el fondo era simple­
mente nn pacto? No era más ni menos que 
una enfifeusis donde el pechero se obliga­
ba á reconocer por dueño directo de su cam­
po á su señor, no sólo dándolo parto de su 
trabajo, sino también sirviéndole como sol­
dado en la guerra; donde el señor á su vez 
se obligaba á reconocer por dueño do sus 
vastos latifundios al rey a*'istiéudole en la 
paz con determinados subsidios, en la g u e ­
rra con su mesnada, 

Desengáñese V . , donde no ia fuerza, el 
contrato ha sido la base de todas las rela­
ciones humanas : hay que optar entre uno 
y otra. El pacto, como Y. ver, tiene tanto 
lie real como de racional: es verdadera lo­
cura rechazarlo. 

HOURIGO 

No me negará Y. que pierde terreno por 
lo menos en lo político. 

LEONCIO 

¡Que pierde terreno el pacto! F u é , por 
decirlo así, ayer, que Austria y Hungr ía , 
conformar una sola nación, pusieron fin, 
por un pacto á Kus discordias; ayer que so 
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